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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mi[ diecinueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡alde [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4,51 fracción lly
96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2O19-2218-SPA-l262, em¡te Ia presente Resotución considerando los siguientes:-----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, respecto a:

(...) el día de hoy,29 de moyo de 2019, obsevé que derriboron un órbol, frente ol número 109 o
105 de lo colle Mariono Azuelo [cotonia Santa María [a Ribera, Atcatdía Cuauhtémoc]. Resu/to
que ero un órbol muy gronde, el cuol me imogino tenía muchos oños (...);

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
¿

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstá§ en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia; en particular, se realizaron dos

reconocimientos de hechos.

ANÁLIsIs DE LA TNFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDTCAS APTICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[

Distrito Federat, [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial es una autoridad

ambientaI y es competente para conocer de los hechos denunciados, los cuates versan respecto al

presunto derribo de un sujeto arbóreo localizado en Mariano Azuela, número105 o 109, colonia Santa

María [a Ribera, Atcatdía Cuauhtémoc, Ciudad de México.
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Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal, en su artículo 118 prevé
que para realizar [a poda, derribo o trasptante de árbotes se requiere de autorización previa de [a
demarcación territoriaI respectiva; dicha autorización deberá estar sustentada mediante un

dictamen técnico emitido por [a misma autoridad que avale la factibitidad del derribo, poda o

trasplante de arbolado.

Aunado a [o anterior, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, estabtece los
requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter
púbtico o privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y

restituc¡ón de árboles en e[ Distrito Federat(actual Ciudad de México).

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en e[ que se actúa, se desprende que
personal adscrito a esta Subprocurad u ría, reatizó el reconocimiento de hechos correspond iente,
constituyéndose en [a vía púbtica sobre calle Dr. Mar¡ano Azuela, frente al inmueble marcado con el
número 105, en la coton¡a Santa María [a Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, constatando [a existencia del
tocón de un individuo arbóreo conocido comúnmente como Hute (Ficus elásticol, de 80 cm de
diámetro, observando que dicho derribo se realizó de manera reciente deb¡do a la coloración de la
madera.

Fotograf¡a l. Vista del tocón. Fotografía 2. V¡sta del sitio donde se encuentra el
tocón.
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Por [o anterior, mediante oficio se citó a comparecer en las oficinas que ocupa esta un¡dad

administrativa a[ habitante y/o propietario del inmueble ubicado Mariano Azueta, número 105,

colonia Santa María [a Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, con [a finalidad de que manifestara [o que a su

derecho corresponde en retación a los hechos denunciados; sin embargo, a la fecha de emisión del
presente instrumento, dicho requerimiento no fue atendido.

Es así que, mediante oficio se solicitó a la Dirección GeneraI de Servicios Urbanos de [a Alcatdía
Cuauhtémoc, informar a esta unidad administrativa si había emitido dictamen y/o autor¡zación para

realizar el derribo del sujeto arbóreo localizado frente aI inmueble antes descr¡to; aI respecto, la

citada Dirección GeneraI informó que no cuenta con petición de reatizar dicho trabajo de manejo de
arbolado.

Por [o anterior, de conformidad con el artículo 10 fracción lV, que a [a letra refiere:

"(...) Corresponde o codo uno de los delegociones del Distrito Federol: lV. lmplementar occiones de conservoción,

restouroción y vigiloncio del equilibrio ecológico, osi como lo protección al ombiente desde los delegociones;"

Artícuto 87 del mismo ordenamiento jurídico que indica:

"(...) Corresponde o los Delegociones lo construcción, rehobilitoción, odministrociS,-preservoción, protección,

restouroción, forestoción, reforestoción, fomento y vigiloncio de los áreas verdes.aQüóQindos en su demorcoción
(...)" 

-., 
t. '' ' t,' .',t,

Así como lo señalado en el artículo 47 de [a Ley Orgánica de.Atcaldías de ta Ciudad de México que a [a

letra refiere: :''

"(...) Los Alcoldíos en el ámbito de sus competencios impulsarán'y ejecutarón occiones de conservoción,
restouroción y v¡giloncio del equilibrio ecológico, osí como la protección ol ombiente. (...)"

Y artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcatdías de [a Ciudad de México, que señala:

"(...) Los otr¡buciones de los personos titulores de los Alcoldíos en moterio de protección ol medio omb¡ente,

coordinodos con elGobierno de lo Ciudod u otros outoridodes, son los siguientes: (...) ll. lmplementor occiones de
protección, preservoción y restouroción del equilibrio ecológico que goront¡cen lo conservoción, ¡ntegridod y
mejoro de los recursos noturales, suelo de conservoción, óreos noturoles protegidos, porques urbonos y áreos
verdes de lo demorcoción territorial (...)";

fel. 5265 0780 ex l20U/12400
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Esta entidad, solicitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, realizar
la restitución física deI individuo arbóreo que se localizaba en Dr. Mariano fuueta, número 105,

cotonia Santa María La Ribera, en esa demarcación terr¡toriat; lo anterior, conforme a lo estabtecido
en la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal y en [a Norma Ambientat NADF-

001-RNAT-2015 así como vigilar las áreas verdes establecidas dentro de su demarcación, haciendo
particutar énfasis en tos derribos de árboles, para que en lo sucesivo éstos sean ejecutados de
conformidad con [o que estabtece la normatividad ambientalaplicable aI caso que nos ocupa.

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y
B¡enestar a los Animales puede dar por concluida la presente investigación en apego a[ artículo 27

fracción lll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de México, el cual señala: (...) lll. Cuondose hon reolizodo las octuociones previstas por esto ley
y su Reglomento, poro lo otención de la denuncio (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el tocón de un sujeto arbóreo localizado frente a[ inmueble ubicado en Dr.

Mariano fuuela, número 105, co{onia Santa María La Ribera, Atcaldía Cuauhtémoc.
La Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que no cuenta
con petición de realizar dicho trabajo de manejo de arbotado para el inmuebte señalado con
antelación.
De conformidad con los artículos 10 fracción |V,87 y 118 de [a Ley Ambiental de Protección a la
Tierra en el Distr¡to Federat, se soticitó a [a Dirección General de Servicios Urbanos de [a

Alcaldía Cuauhtémoc, realizar la rest¡tución física del individuo arbóreo que 5e.'locatizaba en

Dr. Mariano Azuela, número 105, colonia Santa María La Ribera, ALcatdíd iuatrhtémoc,
conforme a lo estabtecido en ta Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015; así tgmo vigllar las

áreas verdes establecidas dentro de su demarcación.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ---------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por to que

e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

a
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PRIMERO. - Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico. - -- ---- ---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría,para su archivo y resgua rdo.------

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde
[a Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artícutos 6 fracción lll y 15 BIS 4
fracciones ly X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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TERCERO.- Notifíquese [a presente resotución a la persona denunciante.

C,c.<.G.p.- L¡c ,ratiana Boy TamboñctL- Procuradora Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la COMx. Para su superior conocimiento. E-mail:

ccp OF_PROCURADORA@paoLorg.mx


